
CONSTANCIA: Se le informa señora Jueza, que la demandante se 

pronunció sobre las excepciones de mérito formuladas. En memorial 

allegado el 7 de diciembre, la apoderada de la demandante, allegó escrito 

contentivo de transacción efectuada por las partes y signada igualmente 

por los apoderados. 

 

Manizales, 09 de diciembre de 2021 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio No. 853 

Proceso No. 2020-00279 

 

Una vez verificada la constancia secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la transacción es una forma de terminación anormal del 

proceso, se procede a solicitud de las partes y apoderados a dar 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 312 del C. G.P., dando por 

terminado el presente proceso de fijación de cuota alimentaria, con la 

consecuencial cancelación de las medidas cautelares obrantes.  

 

Para una mayor ilustración se copia el contenido del acuerdo celebrado 

por los progenitores de los menores de edad JOSÉ MIGUEL VARGAS 

ALZATE y RAFAEL VARGAS ALZATE, respecto de la fijación de cuota 

alimentaria a cargo del progenitor, señor JOSÉ EDILBERTO VARGAS 

VÁSQUEZ. 

 

El acuerdo es el siguiente: 



 

 

 

 

 

 

 



Toda vez, que la transacción fue celebrada entre las partes, y que versa 

sobre la totalidad de las pretensiones, se admitirá la misma como lo 

preceptúa el art. 312 del C.G.P., sin condena en costas, por el acuerdo 

celebrado. 

 

Se cancelarán las medidas cautelares decretadas sobre el salario del 

señor VARGAS VÁSQUEZ y de restricción de salida del país.  Se oficiará al 

pagador de LA EMPRESA DE VIGILANCIA TÉCNICA DE COLOMBIA 

“VIGITECOL” y a la UNIDAD DE MIGRACIÓN COLOMBIA para que se dejen 

sin efectos los oficios 1108 y 1109 del 07 de diciembre de 2020.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de 

Manizales, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la transacción a la que llegaron los señores 

GLORIA DE LOS ANGELES ALZATE USMA identificada con CC. No. 

1.053.792.843 Y JOSE EDILBERTO VARGAS VÁSQUEZ identificado con 

C.C. No. 1.054.987.224 el día 29 de noviembre del año 2021, presentada 

personalmente por el señor JOSE EDILBERTO VARGAS VÁSQUEZ ante la 

Notaria Segunda de Manizales, respecto del domicilio, regulación de 

visitas, y cuota alimentaria, en favor de sus hijos JOSÉ MIGUEL VARGAS 

ALZATE y RAFAEL VARGAS ALZATE. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los alimentos provisionales fijados en el auto 

admisorio de la demanda en favor de JOSÉ MIGUEL VARGAS ALZATE y 

RAFAEL VARGAS ALZATE. Ofíciese al pagador. 

 

TERCERO: CANCELAR la restricción de salida del país del señor JOSE 

EDILBERTO VARGAS VÁSQUEZ. Ofíciese  

 

CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS por el acuerdo celebrado entre las 

partes. 

 

QUINTO: DECLARAR terminado este proceso de Alimentos, promovido 

por la señora GLORIA DE LOS ANGELES ALZATE USMA en contra del 

señor JOSE EDILBERTO VARGAS VÁSQUEZ por transacción. art. 312 

C.G.P. 

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente previo las anotaciones en el sistema. 

 

SÉPTIMO: INCORPÓRAR a la foliatura el memorial de transacción 

allegado por las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


